
N .   5 7 8 .    AÑO DE 1836.  MIERCOLES 15 DE JULIO

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la  R ei n a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan SS* A A . los Sere
nísimos Señores Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R e l a c i ó n  n ú m e r o  5 4  d e  l a s  f i n c a s  n a c i o n a l e s  d e s i g n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 -°  

d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n g e r o .

NUMEROS CORRELATIVOS DE                CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. 
IAS FINCAS DESIGNADAS.

CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

233 8.......... 158 Fanegas de tierra huerta , una alquería y dos balsas..
233 9.......... Un molino de harina y arroz titulado de G u ard ia ..............
2349............  Un huerto de 3 fanegas y media rodeado de p a r e d . . . . . .
2 3 4  1........ .. Una casa calle de la Portería del Carm en, núm. 3 ...........
234 2 .........  Una tierra como de 40 fanegas, de ios...................................
234  3 .........  Una suerte de tierra calma como de aranzadas.............
234 4 .........  7 i  aranzadas de arboleda, pago de la G ra n ja .......................
234 5.........  Una porción de tierras incultas al sitio de Pedrocoes.........
234 6 ......... Una haza de 50 fanegas al sitio de las Medranas................
234 7 .........  Una viña con caserío, sitio del Barranco..................... . . . .
2 3 4 8 . . . . . .  El olivar llamado de S. Juan  de Dios..........'......................
234 9 .......... Una haza de 2 fanegas sita en la cañada de V illaverde . .
235 0.......... Una huerta de una fanega, 10 celemines con estacas y

2 3 5  1.......... Una casa calle Mesones, núm. 4> d é lo s .......................... ..
235 2 .........  Las viñas y olivares que fueron de..................... .. f . . . . .
235 3.........  La hacienda que fue dei convento del.......................................
235 4 .........  Un molino de aceite llamado el Conde, calle de la Lobera.
2355. . . . . .  Una suerte de olivar, conocida por la casilla dé Pata de Palo. 
2356............ Otra id. llamada el Picacho, del convento d e l . . ............ ..
2 3 5 7 . . . . . .  Otra id. id. del F raile ,  de las monjas.....................................
2358............ Una haza llamada la Tiesa, de los....................................... ..
2 3 5 9 . . . . . .  O tra id, con algunos olivos, llamada del convento . . . . . .
236 0.......... Una hacienda de garrotal,  pago de la Carpintería . ............
2 3 6  1.......... Una casa calle de la Muela, núm. 9 , de la congregación de.
2 3 6 2 . .......... Una casa calle del Duque , núm. 3, dei convento d e . . . .
236  3....... .. El convento arruinado y manantial que lo surte de agua de
236 4 ....... Un cercado de olivar al sitio de ias Hiiertas.........................
236  5.......... 16 aranzadas en la cañada d é l a  H i g u e r a . . . . .......................
2 3 6 6 . . . . . .  Una suerte de olivar de las...................................................
2367............  3 id. de id. dei convento de...................................................

- ' • - 2368, # # # Una id. de id. de los frailes d e . .................................................
- • 2369. # 2 hazas de olivar de id. d e . ........................................................
: • 2 3 7 0 . . . .  El cortijo del Carrascalejo que fue dei convento del.........
•j : 237L. . . . . .  La hacienda nombrada la Carraca, de .....................................
í . 2372 . # Una casa y cochera, calle de P ajería , núm 3 ,  de..............

2373 O tra id. de Escalerilla sobre la cochera................ ................
í 2374 Unas suertes de tierra , al sitio de los Melgarejos................

2375. Una casa plazuela de Sto. Tom as, núm. 19 ,  del con—
vento de..................................... . * . . . . ............. ........... ................

2376............  2 hazas de olivar de la s . ...............................................................
. . 2377............  O tra id. dei "convento de frailes de............................................

237 8.......... 2 suertes de olivas de los..................... ..................................... ..
237 9 .........  2 casas calle Carrera a l ta ,  núms. 39 y 40 d e . . . . ............
238 0....... .. La hacienda de las Martiniegas, de ias monjas.....................
2381. . . . . .  Una casa nombrada del T ardón ,  calle del Cristo .................
238 2.........  U n  cortijiilo llamado Tison.............. .........................................

238  3 .........  Una haza conocida por el Cuadrejon, del convento............
2 3 8 4 * . . . . .  Un molino harinero llamado V o la n te ,  y su isieta con

tigua.............................. ..................................................................
238 5.......... 7 matas de olivar , al sitio de la V irrueca ,  de las monjas
238 6 .........  Un cortijo llamado de G arc i  Bravo, que correspondió

por mitad á los conventos d e . . .  ................... ..

238 7 .........  La hacienda llamada Cantalobos, del convento de............
238 8 .........  La casa-posada de la Tierra-santa de los......... ....................
238 9.......... El coto redondo que fue del monasterio d e . ...................... .
2 3 9 0 . .......... Una cortina de los..................... ............. .................................. ..
2 3 9 1 . . . . . .  • Una bodega sita en el casco del convento de.......................

- 2 3 9 2 . . . . . .  O tra  id. id. id ..................... .................... ........................... ..
2393 . .  . . . .  Una casa calle de Linaceros núm. 13,  del convento de . .  
2 3 9 4 ^  • • ♦ v Vna huerca con frutales de las*... , . . . .  f v  . . . . . . . . . . .

Cartuja dé A ra  Christi.....................
Dominicos de S. Felipe.....................
Id. de A lm enara ...............................
Carmen de ..........................................
Mínimos de Conil.............................
Monjas de la Madre de Dios de Sevilla.
Sto. Domingo de J e re z . ...................
Comendadoras de G ra n ad a .............
Trinitarios de Alcalá la R e a l ........
Mesa maestral d e . ...........................
Id, i f  d e . . . . . . . . . . .
Monjas Claras de Jáen .....................

Dominicas de Torre D on J im e n o . .
Mínimos de......................... ..
S. Juan de M o rañ ina . . . .  ................
Pópulo de Sevilla . ....................... .-.
Carmen d e . ........................................ . .
Id. de. . .
Id. de................... ....................................
Teresa de Sevilla......... .........................
Trinitarios calzados de id ...................
S. Diego d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Monjas de la Concepción de............
S. Felipe Neri de. . . . . . . . . . . . . . . .
Monjas de Sta. Paula d e . ..............
Sancti Spiri tus.. ................................. .
S. Agustín  de Sevilla..................... . .
Monjas de S. Andrés i d . . ............ ..
Dueñas de Sevilla.................................
Monjas de F u en te s . .........................
Id. de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. de id ........ .....................................
Angel de Sevilla................................
S. José de id ..........................
S. Pablo de ......................................
Id. d e , ......................................
Dulce nombre de Sevilla.................

Sto. Tomas de................... ................
Monjas de Fuentes.......... ................
Id. de id ............................................
Mínimos de la villa .........................
Sto. Domingo de...............................
Gerónimas de ...................................
Monges Basilios del va l le . ...........
de monjas de la Madre de Dios de

Sevilla..............................................
Id. de id ..............................................

Monjas de Paterna del campo........
de la Concepción de.........................

Monjas de S ta . ,María de Gracia y 
Concepción de S. Juan  de Sevilla.

S. Jacinto de......................... ............
Observantes d e . ......................... ..
Sandoval..............................................
Agustinos de Ponferrada............. ..
Sto. Domingo de....................... ..
Id. de. ..........................¿. . . . . . . . . .
Trinitarios de». ..................................
Dominicas de. » . . . . . .

Término de Almacera. <. . .  .a
Id. de S. Felipe. ( Valencia.
Id. de Almenara. v  v aiencia.
V a l e n c i a . , . . . ............................ 3
Término de Chiclana..............
Id. de Jerez. LCádi*.

Idem. . . .............................«. .1
Id. de J a é n . . . . . . . . .  . . . . .
Id. de Frailes. j 
Porcuna (término de). |

Idem. VJaen.
‘ Jamiiena. |

I d e m . . . . . . . . . .............. . .  J

Término de la Palma.
Hinojos.

(U tre ra  (término de).
. Idem.

Idem. • 
Idem.

Término de Azualcazar.
S. Juan  de Alfarache»
Osuna.
Sevilla.

Idem.
Término de Burguillos.
Id. de Marchcna.

Idem.
Id. de la villa de Pilas.
Id. de la villa de la Campana.

Idem.
Idem.

Td. de Sanlúcar.
Id. de Huevar.
Sevilla. /Sevilla.

Idem.
Término de Salteras.

Sevilla.
Término de la Campana.

Idem.
de Estepa (término de).
Osuna.
Moron (término de).
Pedroso.

Término de Aznalcollar.
Idem.

A rroyo de Tejada.
Osuna (término de).

Término de Aznalcollar.
Sevilla ( término de).................... !
P a l m a . . . . ............. ..................  Mallorca.
En Ja encartación de Curueña.-j _
Ponferrada.................................... j-Leou.
Jerez .....................................

Idem. 1 
Ronda. \M aIag..
Id. (terauno de).". ■• *.»



2395............. U na haza nom brada P u erto  L la n o . ............................................. Id . de..................................................... . . .
Id. d e ............................................................ 1

R o n d a  Qtermin» aeju  
Idem .2 3 9 6 .............

Id . d e ............................................................. Idem .2 ¿ 9 7 . . . . . .
Id de............................................................. Idem .

2  ¿ 9 o .............
oonn Dominicas de. Idem .2 ¿ 9 9 .............
O K Gil t i  ro rt  1 1 0  tinmbr*ido Enente del E soino. . . . . . . . . . . . . . . . Sta. Clara de .................................. .. Idem .

Td id id d#» bi Peña . .................................  . . . . . . . . . . Dominicas d e . . . .  ................................. Idem . A lá h g x *¿ 41)1. . . . . .
2402...... El monte nombrado Bodegas, de las Dominicas de l a . . . M ad re de Dios d e . ................................ Idem .

2403. . • • • *
O / A / • •

TU ! J  C♦-0 P  t*ii 7  tp r m mn d P 1 ‘1 Ví 1 i 51 d<* A 1 11 late. . . . . . _ Descalzas de.................... .. Idem .
T T !„ A ¡» M  í r í i  ("'* h r t* ¿i n 11 m 1(1 . . . . . . . . . . Trinitarios descalzos de.  . • • • • • • • • * Idem .

• • •
Dominicas d e ............... * ................. Idem .

2 4 U ¿ ............
2406......
O  / A 7

Una I l i i Z a  I l U l l l U I < ¿ u a  I d
T7 | /s f  1 1  r \ fYi K  y  r j  A  t i  1 H n  KC r  0  « k * Descalzas de. Idem .xM coriijo iiuuiur auu uci

D om in icas de la  M adre de D io s de Idem . ........... ..............................2 4 0 7 ............

P artes recibidos en la  S ec r e ta r ia  de E stado  y  del D e sp a 
c h o de la  G u e r ra .

El capitán general de Valencia con fecha del 9 dice 
lo siguiente :

Exento. Sr. : Por las adjuntas copias de los partes se 
enterará V .  E. de las ventajas que ha obtenido el capitán 
del segundo batalion de voluntarios francos de Valencia 
D. Francisco Erctons, comandante de armas de Benícarló, 
sobre la pequeña facción en el pueblo de Calix. No pue
do menos al elevarlo á conocimiento de V .  E. , de ro
garle se sirva recomendar á la piedad de S. M. al valiente 
capítan Brotons y al subteniente de Guardia nacional mo
vilizada D, Francisco Ron re.

La acción que los nacionales de Cirat han sostenido 
contra las gavillas que atacaron su pueblo, es otra nueva 
prueba que han dado estos decididos y valerosos amantes 
del trono legítimo y la libertad , de su entusiasmo y cons
tanc ia ,  y  yo no dudo que V .  E. penetrado de esto, in
clinará el ánimo de S. M. tanto en favor de la viuda del 
nacional José Olivan, como en el de todos aquellos bene
méritos defensores de la patria.

En el día de ayer la facción de Carnel invadió los 
pueblos de Betera, Nagüera, Colocau , Godella y Serra, 
y  pernoctó á las inmediaciones de Alcublas. En el momen
to que tuve esta noticia di aviso al brigadier marques de 
V ii lacam po, al que considero ya muy cerca dé Murvicdro 
con alguna fuerza de la división á cuya cabeza marchó 
í  ponerse antes de ayer.

Por las noticias que recibo hoy, Cabrera se hallaba 
con su facción en Cherta el 6 ; el Serrador con la suya 
en las Cuevas de Binroma; Quilez entró el 8 en R u b ic -  
los. El cabecilla Badia ha pedido raciones en el pueblo de 
Teresa, con prevención que las lleven á la Puebla de A re 
noso.

El gobernador de Morella me da parte que las noches 
del 25 , 28 , 29 y 30 los facciosos embistieron la plaza sin 
obtener ventaja alguna, retirándose al amanecer, y  con es
ta división volante de unos 150 rebeldes, que anda siem
pre por aquellos alrededores, impedia la entrada de víveres, 
teniéndole en bloqueo.

Dicho gobernador me anuncia que el 16 del anterior 
mandó al oficial de la Guardia nacional de aquella villa 
D. Joaquín Gabarda con 20 hombres de la misma á sor
prender al cabecilla M iranda, que con 15 aduaneros hacia 
de comandante de armas de V a l i ib on a , el que al fin pu
do escapar dejando uno mal herido y  otro en poder del 
lefeiido Gabarda. Con este motivo recomiendo á V .  E. al 
referido gobernador por el celo que siempre ha mani
festado.

Copias que se c i tan .

Comandancia m ilitar de Segorbe y  su comarca.= Ex
celentísimo Sr. =  El comandante de la Guardia nacional 
de la villa de Cirat con fecha de ayer me dice lo que co
pio: Con el mayor placer pongo en conocimiento de V .  S. 
para que se digne elevarlo al de nuestro capitán general, 
como el dia de ayer fue uno de gloria para esta Guardia 
nac ional, y de confusión para los enemigos de nuestra 
inocente R e i n a  y  libertades patrias. V .  S. no ignora que 
este pueblo no cesa de v ig i lar ,  poniendo todas las noches 
tres descubiertas por lo menos de fuerza de 8 individuos; 
pero sin embargo de esto, á cosa de las tres de la madru
gada del dicho dia de ayer se vio sorprendido y atacado 
este pueblo por cinco formidables posiciones, tomadas de 
antemano por las facciones reunidas de los cabecillas el 
Peinado, Bac ía , Ja lvegado , Cedacero y otros, en numero 
de 3u0 infantes y 15 caballos: verificada esta sorpresa sin 
ser vistas, dieron el quién vive á la primera de estas, y 
*in arredrarles la presencia del enemigo, se les respondió 
con las bocas de los fusiles.

V isto  esto por los enemigos, empezaron á avanzar 
haciendo descargas contra los rebeldes, que sin embargo 
de ser corto ei numero por estar ios restantes tranquilos 
y durmiendo en sus casas, quienes luego que sintieron ei 
fuego, y que tenían sobre sí á los enemigos de la patria, 
acudieron con la velocidad del rayo á defender el trono le
gítimo y libertad nacional á los puntos atacados por los 
caribes, que ya se habían internado hasta dentro de la 
población , saqueando cuanto podían ; pero con todo fue
ron vergonzosamente rechazados, no solo de la población, 
tino también de ias formidables posiciones que ocupaban, 
y  perseguidos por todas direcciones hasta la cumbre de 
P in a ,  seis horas distantes de esta v i l l a ;  siendo el resulta
do de esta memorable jornada; la de 14 muertos en este 
término, y uno en el del Montan , teniendo ademas mas 
de 30 heridos , que creo son todos de gravedad ; pues la 
caballería enemiga iba cargada de los últ imos, y 4  caba
llerías que habían robado en esta. También rescatamos 130 
reses que ce habían llevado de un propietario de esta y  
otros efectos. Ademas de todo esto quedaron en nuestro. , 
poder dos prisioneros que serán conducidos á esa. Por núes- 
tira parte tenemos que llorar la  pérdida dti  Nacional Jo s é

Olivan , casado, que fue sorprendido con su fusil á la 
puerta de su casa por 8 caribes, quienes después de des
armado y arrojado un tiro á boca de jarro, le dieron 7 es
tocadas de bayoneta, y otro Nacional también sorprendi
do y desarmado, pero herido levemente. Por ú lt im o , no 
puedo menos de elogiar el mérito contraido por esta Guar
dia nacional, que con tanto honor supo defender las ar
mas que nuestro legítimo Gobierno le tiene confiadas; 
pero tampoco puedo olvidar á D. Francisco Barberán, 
cirujano, y al practicante de cirugía R afae l Fortié , que 
sin pertenecer á esta Guardia nacional hicieron prodigios 
de va lo r , matando un faccioso é hiriendo á otros de gra
vedad , como igualmente á José Masías, herido en la ac
ción de Maestancjos, que V .  S. conoce b ien , que sin em
bargo de no poder manejar arma alguna por estar imposi
bilitado, desde una cumbre arrojaba peñascos a los ene
migos.,

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de V .  S . , á fin de que nuestro Excmo. Sr. capitán ge
neral lo eleve al superior conocimiento de S. M. para los 
fines que juzgue convenientes.

Con la mayor satisfacción tengo el honor de trasla
darlo á V .  E . , suplicándole eleve á S. M. la brillante de
fensa del pueblo de C ira t ,  recomendando á la R ea l pie
dad Ja viuda del muerto José Olivan , para que por medio 
de una atención que S. M. acuerde, se alivie la desgracia y  
horfandad de aquella ; á los que han sido heridos, quienes 
se han hecho acreedores á la honrosa condecoración de la 
cruz de Isabel j i .

Con este motivo ruego asimismo á V .  E. se digne re
forzar á los expresados Nacionales en los términos que in
diqué á V .  E. en mi parte de ayer cuando le manifesté 
lo comprometido que por esta acción se hallan aquellos be
neméritos, con cuya medida podrian estas fuerzas, uni
das á la de ía 1.a sección, y á la de la 2.a cuando esté al 
corriente, operar combinadamente, resistir con mas denue
do á las facciones, y formar una línea de defensa y pro
tección en esta comarca , reanimándose completamente el 
espíritu público, facilitando mas libertad á las comuni
caciones, é imponiendo mas á los rebeldes.

Adjunta incluyo á manos de V .  E. un ejemplar de 
la alocución que inc ha parecido dirigir á la Guardia na
cional de C irat, esperando que todo merecerá la superior 
aprobación de V .  E. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Segorbe 6 de Ju l io  de 1836. == Excmo. Sr. =  Manuel San
che z.=Excmó. Sr. capitán general de este ejército y rei
no, =Paiarca,

Comandancia de armas de Benicarló.=Excmo. S r . : Ha
biendo tenido noticia que el cabecilla titulado el Fí (terror 
de estos contornos por sus atrocidades y robos) con su 
facción de unos 50 hombres había llegado al pueblo de Ca- 
lig reuní la mayor parte de mi compañía y los pocos Nacio
nales movilizados de la compañía de S. Mateo á las órde
nes de su intrépido subteniente D. Francisco Roure y dos 
nacionales de esta villa que voluntariamente me siguieron; 
y  á pesar de haber estado sin dormir la mayor parte de es
tos beneméritos la noche anterior y acabar de llegar de 
una expedición, emprendí mi marcha hácia el expresado 
pueblo á las once de la mañana del dia de aye r ,  y  á las 
doce y media del mismo dia ya habia tendidos por la sca -  
lies y fuera del pueblo 8 facciosos muertos a lanzadas, que 
para cuyo efecto eran las armas que llevábamos con nues
tros caballos el expresado D. Francisco Roure y y o ;  pues 
a no haber sido por nuestros caballos nunca hubieran po
dido ser alcanzados, pues adarga distancia ya nos divisaron 
desde la torre, en la cual tenían colocados sus vigías.

A  mas se ha hecho un prisionero hijo de este pue
blo , el cual ha sido pasado por las armas á las nueve de la 
mañana de este dia: lian escapado heridos de la misma arma 
algunos de e llos, por no haber sido posible el rematarlos 
por seguir al alcance de ios demas, habiendo quedado mu
chos de estos heridos, y de ios demas, escondidos por las 
casas; y sin embargo de haber echado un bando para que 
los p esentasen y en seguida haber registrado todo el pue
blo, solo se encontró uno.

Han quedado en nuestro poder una porción de fusi
les con sus bayonetas, cananas y municiones que arroja
ban á su huida y una porclon de mantas, morrales, ca
chuchas y otros efectos; también se les ha cogido la Caba
llé ría que montaba el cabecilla, habiendo abandonado to
dos las raciones que estaban repartiéndose; se han rescata
do algunos patriotas que llevaban atados y á mas una por
ción de cargas de trigo que habían robado á particulares.

Recuerdo á V .  E. la  necesidad del aumento de esta 
guarnición, sin olvidarse de una docena de caballos, pues 
harían al caso, porque á no ser por los dos que llevába
mos, nada se hubiera hecho.

Recomiendo á V .  E. al intrépido y decidido subte
niente D. Francisco R ou re ,  que tantos servicios está pres
tando á la causa de la libertad.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Benicarló 7 de 
Ju l io  de 1836.—Francisco Brotons.—E. S. capitán general 
da ios reinos de Valencia y Murcia .=Es copia. c^Palarea.

El capitán general de Castil la la Nueva con fecha del 
1 1 trasmite un oficio del comandante general de Ciudad- 
R e a l , noticiándole que de resultas de la batida practica
da por el benemérito capitán D. Lorenzo Contreras, ha 
sido muerto por el soldado del provincial de Córdoba Jo
sé Fernandez ei faccioso Gerónimo el Garduño, titula
do capitán de dragones de Cirios v ,  muy conocido en el 
pais por sus atrocidades, y uno de los primeros que for
maron la facción, También han sido cogidos y fusilados 
en ei acto otros 2 facciosos, de ios cuales uno dijo ser 
asistente de Garduño, y ambos naturales de Miguelturra, 
y  pertenecientes á la facción de Tercero. Los caballos de 
estos individuos con sus armas y algunos efectos arroja
dos en su fuga han quedado en poder de nuestras tropas.

Y  S. M . , en vista del mérito que contrajo en esta 
jornada el citado Fernandez, se ha servido agraciarle coa 
la cruz de I sab e l  n .

PAUTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

M osco u  11 de J u n io .
Nuestras fábricas toman cada año nuevo incremento: 

hay que traer artistas célebres del extrangero; y los qua 
vengan, serán muy bien pagados. Los coloristas, es decir, 
los químicos que saben estampar colores en las telas de 
seda y algodón, reciben 2'd rublos por año (cada rublo 
vale de 13 á 19 rs. vn.). Las fiestas se multiplican de tal 
modo que las fábricas no pueden bastar á las necesidades 
del consumo. Se formará idea del excesivo precio que tie
nen aqui ios objetos artísticos cuando se sepa que una plu
ma de moda con resortes de aceró se paga desde 100 á 150 
rublo1''.

El 17 de Mayo se celebró la fiesta que se puede lla
mar de inspección de novias. Los jóvenes que desean ca* 
sarse se colocan en fila en los dos lados del paseo público, 
y  durante cinco ó seis horas ven desfilar ante ellos, como 
en una revista , las jóvenes adornadas con sus m ejo re s  ata
v ío s , y que brillan con sus gracias naturales mezcladas 
con el resplandor de ios diamantes y flores de sus adornos. 
A l  dia siguiente se abren las negociaciones con los padres 
de la joven que cada uno prefiere. (M ere ,  de Souabe.)

SUECIA.

Stokolmo  17 de Ju n io .
El correo del martes lleva las órdenes del ayudanta 

general á Karlskrom y Gotembourg para que se suspe::- 
d.m antes que se concluya el presente mes todos los ar-* 
mamentos que se habían mandado llevar á efecto. En su 
consecuencia, las tropas que debían pasar á Kungsholm, 
Carloton, D ilaro , Sandhaum y Landfort han recibido ya 
contraorden. ( BoersenhaL])

B A V I E R A .

M unich  21 de Ju n io .
El antiguo burgomaestre de W u rtzb o u rg ,  el conse

jero áulico Behr, ha sido conducido hoy á la casa de ayun
tamiento para dar pública satisfacción ante el retrato del 
R e y  y á presencia del conde de Serhenfeld. El doctor Behr 
ha reconocido en un bien escrito discurso la necesidad dé 
un gefe supremo en el Estado y. su inviolabilidad , decla
rando en consecuencia que jamás se habia él propuesto 
•fender expresamente á la Magestad Rea l .  Después de ha
ber pronunciado la fórmula de costumbre , suplicó al re
ferido conde asegurase á su respetable Monarca de su ad
hesión y sincero arrepentimiento. (Correspondant a l lem and .)

A U S T R I A .

Viena  20 de J u n io .
A yer  llegó un correo con la noticia de que el Rey 

de las Dos Sicilias debia llegar aqui desde Florencia casi 
al mismo tiempo que los Príncipes de Salérno. La man
sión del R ey  en Schoenbrunn se prolongará , según dicen, 
por algunas semanas: su comitiva solo traerá dos coches.

El duque de Luca está de regreso en Dresde. Se espe
ra mañana en Schoenbrunn á la archiduquesa María Luisa,

( Mere. de Souabe.')

GR A N B R E T A Ñ A .

Lóndres 30 de Jun io .
F ondos públicos. Consolidados 923.

c á m a r a  d e  l o s  LORES  Sesión de l  30 de J u n i o *
L o rd  F .llem borough presenta el in fo rm e  de la  comí'' 

ú q ü  eucargada de expone* ios m o tiv o s  que no han perajA



tirjo á los Lores adoptar las modificaciones introducidas 
por los Comunes en ei bi l í  de reforma de ayuntamientos
en  Ir landa.  _

El noble lord lee dicho informe:  se dice en su preám
bulo que los Lores participan completamente de la opinión 
de los Comunes ,  de que es esencial  la buena intel igencia 
entre las dos Cámaras para el bienestar de la Consti tución 
británica. Se añade que todas las veces que,  cediendo á 
la imperiosa necesidad del cumpl imiento de un deber , re 
han visto los Lores precisados á adoptar ideas diversas de 
Jas de los Comunes en alguna cuestión importante,  no se 
han decidido á ello sin un profundo sentimiento.

Los Lores , se a ñ a d e , desean ardientemente reparar 
todas las quejas que sean fundadas ,  y están siempre dis
puestos á asentir á todas las medidas razonables de mejora 
á favor de cualquiera porción que sea del Re ino-Unido.  
Si no han creído deber adoptar ciertas disposiciones del bilL 
de corporaciones municipales respecto á Ir landa , es por
que están convencidos de que este b i l í ,  bien lejos de con
tribuir al restablecimiento de la t ranqui l idad en aquel  
pais,  no hará mas que aumentar  y perpetuar la agitación.

Después se entra en el informe en los pormenores de 
dichos p u n t o s ,  en los cuales los Lores difieren de opinión 
ele los Comunes;  y se defienden las mudanzas que aquel los 
han creído oportuno introducir  en la ley.

Este documento concluye asi :  « S e n a  un vivís imo mo
tivo de sentimiento para les Lores ,  si la imposibi l idad en 
que se han vbto de adherir á ciertas disposiciones del  bi i l  
por los motivos enunciados,  pudiese producir una desave
nencia entre los dos brazos del poder legislativo.  Pero los 
Lores tienen todavía la esperanza de que no sucederá asi ,  
y que esta circunstancia no a l ’ erará la buena armonía que 
hasta ahora ha subsistido entre las dos Cámaras .  Se l ison
jean de que se unirán ambas para asegurar á la I r l anda 
medidas de tal  naturaleza que Ja proporcionen mejoras 
efectivas y  aumente su prosperidad , afirmando la paz so
cial y religiosa en las ciudades y vi l las i r landesas.”

Lord Ellemborough concluyó proponiendo se adopta
se él informe.

Lord Melbourne.  Después de las declaraciones hechas 
anteriormente por m í  con motivo del bil í  de que se t rata ,  
creo superfino decir que no adhiero de ningún modo á la 
exposición de motivos ó informe que acaba de leerse.”

Y o  siento profundamente la precipitada , violenta ó 
imprudente marcha ( the  h a s t y  , r a s h  a n d  im r r u d e n t  c o u r -  
j e )  que V V .  SS. se han decidido á adoptar ,  pero habien
do anteriormente manifestado terminantemente y muchas 
veces mi  opinión acerca de la cuestión , no cieo deber 
reiterar su expresión en esta c i rcunst anc i a ,  ni oponerme 
i  la adopción del informe. Sea como sea , yo espero que 
será bien conocido de Y V .  SS. y del pa i s ,  que ni los Lo
res que tienen su asiento en este lado de la Ca ma ra ,  ni 
y o ,  nos adherimos de manera alguna á esa exposición de 
motivos;  al contrar io,  protestamos contra su entero con
t enido,  y decl inamos la responsabil idad á que está su
jeto. ( E s c u c h a d . )

Lord  Elh, mboroug pide se nombren comisarios en
cargados de sostener la conferencia con los Comunes , con 
motivo del b i l í  de que se trata.  La  Cámara nombra al  
efecto al duque de W e l i i n g t o n  , conde de Devon , conde 
de Shaf íesbury , obispo de Cork  , lord Ellemborough , lord 
Wh arnch i fF  y lord Abinger .  Inmediatamente salen estos 
de la Cámara para dirigirse ai  salón de conferencias.

(Gl ob e . )

C ÁM A R A  DE LOS COMUNES Sesión de l  30.

El ugier de la Cámara lee la exposición de los mot i 
vos presentados por los Lores acerca de la desaprobación 
de las enmiendas introducidas por los Comunes en el bi i l  

. sobre ayuntamientos en Ir landa.
Se escuchó con una profunda atención este informe.  

Se observó que los bancos de la Camara estaban comple
tamente ocupados.

Terminada la lectura se l evanta Lord John  Russe l l  
y  dice: 5? Es imposible que la cuestión se anegl e  en este 
momento de un modo satisfactorio.  En efecto,  el princi
pio de que ios Lores declaien no pueden adoptar ,  es pre
cisamente el principio vi ta l  del bil í  , él que asegura su 
eficacia y su carácter popular . -Es inút i l  enlabiar  un nue
vo examen sobre este punto,  pues la Cámara no puede 
abandonar un principio que tan solemnemente ha adopta
do. Por la mi sma razón creo inút i l  discut ir ios mot i 
vos presentados por los Lores. Pero diré que según esa 
misma exposición de los mot ivos ,  tengo esperanza de 
que en una época no m uy  l e j ana ,  la Cámara  de Lores 
concluirá por rendirse á la necesidad de conceder á la 
Ir landa un gobierno municipal  popular y permanente:  no 
obstante, siento sumamente que haya  creído d ber en 
las actuales circunstancias tomar un partido contrario.  Lo 
repito: si la mayor ía  de esta Cámara  la sostiene el pais, 
espero firmemente que l legará t iempo ( acaso dentro de 
algunos me^es) en  que la cuestión podrá resolverle de un 
modo satisfactorio.  Si esta esperanza quedase bur l ada ,  me 
vería reducido á desesperar de la conservación ulterior de 

constitución inglesa. ( Est r e p i t o s o s  ap l a u s o s . ' )
Continúa la discusión.
A u n  no se sabia posi t ivamente si Mr .  O ’ Connel l  

‘ 'presentaría hoy ,  como tenia anunciado,  su mocion rela
tiva á la reforma de la Cámara de Lores.

Una persona bien informada nos asegura haber oido 
«sta mañana al  i lustre representante ir landés declarar que 
tal era su int ención ,  á menos que no se presentase a lgún 
obstáculo imprevi sto .  ( G l o b e )

- — Se ha notado corí mot ivo de los horribles atentados 
que han consternado* en estos dias á la F ranc i a ,  que la 
Cámara de los Pares dn  est imulado en cierto modo al ase
sinato por la pompa extraordinar ia con que examina y  
ítuga A los cr iminales.  Las atenciones r iuícuias que se tu

vieron con el malvado Fieschi ;  la imprudencia de publ i 
car todas sus groseras fanfarronadas;  la debi l idad de con
ceder á un monstruo semejante el derecho y la faci l idad 
de tener conferencias particulares con los ministros de Es
tado;  la tolerancia de demostraciones de un egoismo m i 
serable en este proceso, todas estas circunstancias son á 
propósito para mul t ipl icar  las tentativas del regicidio en 
ii 11 pais en -que se cometen los mas enormes crímenes solo 
por la sed de celebridad. Si semejantes monstruos fuesen 
juzgados por los tribunales ordinarios de jurados (assises),  
y ejecutados á las 24- horas de su odiosa t en t at iv a ,  no se 
oiria habiar en Francia de regicidas con tanta frecuen
cia. ( S u n . )

FRANCIA.

P ar i s  2 de J u l i o .

B o l s a  de  h o y . Cinco por 100 108 fs. 90 c.
El supremo tribunal  de apelaciones ( c a s a c ió n )  acaba 

de pronunciar una sentencia en mater ia de desafios que 
puede considerarse como un acto de elevada moral  públ ica,  
y  por lo tanto es digno de l l amar  nuestra atención.

Un t ribunal  R e a l  había concedido daños y perjuicios 
á la madre de un oficial herido morta lmente  en desafio; 
esta decisión acaba de confirmarse desechando el recurso 
del sentenciado ante la jurisdicción suprema:  de este modo 
se ha establecido un punto importante en la jurisprudencia.

Todo cuanto hay que decir se ha dicho sobre el d e -  
safio , y por nuestra parte estamos bien lejos de querer re
producir las acusaciones tan repetidas contra este resto de 
los t iempos bárbaros consagrado con extravagancia y c a 
pricho por costumbres que sobre otros objetos han l legado 
al ú l t imo refinamiento de la civi l ización. Aquel los ci iya ra
zón se resiente mas de la preocupación están siempre prontos 
ásometerse. En el fondo el duelo no hal la apologistas sino 
entie los hombres á quienes extravía  una idea exagerada 
de dignidad individual  , y que consideran este uso bárbaro 
como su mas segura garantía.  Pero entre estos apologistas 
mismos < quién osará contestar la equidad del principio fi
jado en la sentencia del tr ibunal  de apelaciones: ¿Quién 
podrá dejar de reconocer que si semejante violación de las 
máximas  en que estriba ei órden social puede alguna vez 
ser trastornado por las ideas del m u n d o ,  á lo menos toca 
á la ley intervenir para atenuar las fatales consecuencías 
respecto á los perjuicios de tercero?

Ei elocuente discurso pronunciado por Mr.  Dupín no 
ha contr ibuido poco á este notable auto del supremo tr i 
bunal .  Desde sai si l la magistra l  ha mostrado Mr.  D u -  
pin lo que ha sido en todas ocasiones , á saber :  el orador 
dotado de elevada razón,  y cuya  palabra feliz y poderosa, 
está siempre cierta de dar un paso hácia la verdad.

Esta grande cuestión de la represión del duelo se ha
l la  de este modo al órden del d i a :  se sabe que hoy in
teresa ya á algunos pueblos vecinos; y  entre ios trabajos 
de la legislatura que acaba de cerraise en Bélgica figura 
un informe leído al Senado sobre un proyecto de ley re
l at ivo á los desafios, documento impor t a n te , cuya  discu
sión se continuará en la próxima reunión de las Cámaras ,  
y  entonces nos obl igará á entrar en su examen.

( Le l e m p s . )

^ No ha ocasionado la retirada del lord Melbourne del
minister io el haber sido desechado el bi l í  de ios a yu n ta 
mientos dé I r l anda ,  como se promet ian sus contrarios.  
Lord John  Russel l  ha propuesto en la Cámara  de los 
Comunes que se emplace para dentro de tres meses la dis
cusión de las enmiendas de la Cámara de los Pares. E ta 
es una negativa absoluta bajo el pretexto mas polít ico que 
la Cámara ha podido darla.  Es muy  probable que para la 
época señalada la reflexión disponga el ánimo de los lores 
á avenirse á las justas exigencias de la otra Cáma ra ,  y  
que la l r i anda conseguirá en fin una reforma que ya  se ha 
introducido en los ayuntamientos de Inglaterra y Escocia.

( L a  Va ix. )

 Un refugiado i ta l i ano,  el conde Sertor io,  que se t i 
tula oficial superior de las tropas pontif icias,  ha dejado en 
casa de un notario de París un decreto de Cárlos v , un 
breve del papa Pió i v  y otros documentos antiguos que 
remontan al siglo x v  y x v i .  Estos t ítulos parece que con
fieren á los descendientes directos de tan nobles antepasa
dos el derecho de crear cada año dos cabal leros de l a  E s 
p u e l a  d e  Oro (E  qui t e s  a u r a t o s .)

Pero el conde Sertorio se ha excedido mucho de es
tas f acul tadas ,  pues en menos de dos años ha expedido 
mas de treinta d ip lomas ,  y recibido á los nuevos caba
l leros con el ceremonial  prescrito en los estatutos.

Como hacia pagar á buen precio los nuevos t ítulos 
que expedía en virtud del decreto de Cárlos v  y del bre
ve del P apa ,  l legaron muchos á conocer que se les enga
ña ba ,  y dieron parte á la policía correccional .

El t r i b un a l , juzgando en rebeldía al  conde Sertorio, 
que 110 ha tenido por oportuno presentarse,  le luí conde
nado á 15 meses de cárcel y 39 francos de mul ta .

 En todo el mes de May o  han l legado á N e w - Y o r c k
de 15 á 1(59 emigrados de Europa,  y del 1.a al 8 de j u 
nio mas de 69.  Nunca ha sido tan numerosa la emigra
ción á aquel punto,  y asi se calcula en mas de 3ü09 ha
bi tantes la población de aquel la ciudad. Los extrangeros 
concurren de todas partes ,  y es di í ici i  ei proporcionarse 
un alojamiento.  El pre. io de víveres y alquileres se ha du
pl icado desde el incendio,  pero el barrio abrasado se re
edifica como por ensa lmo,  y en breve tendrá N e w - Y o r c k  
dos monumentos suntuosos que en nada cederán á los mas 

• bellos-edificios de Europa,  la aduana y la-bolsa.  Estos dos 
edificios son de mármol  , y se prepara su instalación con 
un lujo desconocido en Améri ca .

Empieza no obstante á poner en cuidado el espíritu 
turbulento del pueblo bajo de N e w -Y o rc k .  Las facciones 
que reclutan á un gran número de extrangeros,  á los que 
inmediatamente se concede el derecho de vecindar io,  ó que 
le usurpan con falsos juramentos agi tan al pueblo y le es
t imulan a agresiones de hecho contra el partido que se l l a 
ma aristocrático. Recientemente ha ocurrido que 4-9 ofi
ciales de sastre, acusados de coal ición para que se les su
biesen los jornales,  han sido presentados á ios tribunales- 
pero los jueces han tenido que diferi r  ei fa l lo hasta el l u
nes 13 de J u n i o ,  porque mas de 39 sastres acudieron 4 
C i t y - H a l l  para i nt imidar  al  tr ibunal  , y se teme serias 
turbulencias de las resultas del fal lo que recaiga.

( D eb a t s . )

E S P A Ñ A .

H a b a n a  21 d e  M a y o .

Hemos recibido papeles de Nueva-Or leans  que alcan
zan al 11 del corriente. En ellos hal lamos fechas de Lon
dres del 28 de M a rz o ,  pero nada contienen de ínteres lo
cal ni europeo; y  respecto á España 110 son sus noticias 
ni tan recientes como las que nos trajo el úl t imo correa. 
Los periódicos de Inglaterra ponen en duda la acción de 
Espartero en Orduñu , y hacen una pintura de España 
algo mas sombría de lo que acá sabemos , pero evidente
mente sin datos.

Sobre la guerra de la F lo r ida ,  solo anuncian que ha 
terminado la presente campaña ; que el general Scott ha 
vuel to á la fortaleza de Drane , recogido all í  á las tropas 
de l ínea para pasar el verano,  y l icenciado para sus casas 
a todps los cuerpos de voluntarios.

Los asuntos de Te ja s ,  bien compl icados:  por una par
te los angio-americanos abogan por su causa y les man
dan v íve res , municiones y gente ,  por o t r a ,  estos mismos 
hacen proposiciones al Gobierno de Méjico de abastecer
les de todo si les da entrada l ibre de derechos en sus 
puertos;  y por o t r a ,  los buques armados en Tejas con 
patentes de corso emb is t en ,  apresan y registran á los pa
bellones mej icano y anglo-ameri cano , sin distinción ; de 
que ha resultado indisponerse con ios Estados-Unidos,  que 
aunque dis imuladamente , eran su mas firme apoyo.

La noticia (nada probable) de la batal la  de Har r i s -  
burg dada por I louston á Sentaría el 2 i  de A b r i l ,  no se 
confirma por ninguna vía of icia! ,' pero sí la corroboran 
otros pormenores de carta par t i cul ar ,  que mas y mas la 
califican de invención ó l lámese patraña.  Son pues; que 
Santana y su secretario se escaparon á duras penas de caer 
prisioneros al  sal ir de S. Felipe el dia 18:  que el 20 hizo 
Mouston una marcha forzada , y le atacó por la noche* 
sin mas efecto que encerrarle con sus trapas en un bosque 
pero á las cuatro de Ja tarde del otro dia principió de nue
vo un ataque simultáneo de los t éjanos,  repartidos previa
mente en posiciones por su general , y al gr i to de guerra 
A l a m o  , A l am o  , en que estaban convenidos , y que exha
laban imitando el ahul l ido de los indios sa lvajes ,  se so
brecogió de espanto el ejército de Méjico (que no hace 
mas que 20 años que gue rr ea ) ,  rindió las armas sobrecogi
dos sus pechos de remordimiento , y se dejaron acuchi l lar  
y  aprisionar como corderos:  de aqui el br i l l ante resultado 
de destrozar 6üU hombres á 1100 ,  con pérdida de 7  muer
tos y 20 heridos.

La captura de Santana , también se confirma del mo
do siguiente:  acabada la acción ( m u y  r eñida ,  según nos 
dijeron antes) , huyó Santana á cabal lo en dirección del  
puente ;  lo hal ló cortado,  y retrocedió al bosque y se aco
gió á la copa de un árbol á dormir  con ios mosquitos: 
por la mañana se disfrazó de pai sano; pero los alertos té
janos le cogier; 11 sin conocerle:  entonces sacó de la faja 
(que sin duda se le quedó olvidada ai  disfrazarse)  200 
onzas , y las ofreció á los dos captores por su rescate;  no 
admi t i e ron , y entonces les quiso dar ademas un val ioso 
bioche de di amantes :  los téjanos', inebranlabíes ,  sospecha
ron á esto que fuese un « H i d a l g o ” y lo l levaron á la t ien
da de Koumoii .  Tadaví a no ie había reconocido nadie 
cuando exclamó el general ísimo mejicano:” V iv a n  ios téja
nos. V iv a  el general  Houston.  Pero luego se apareció el 
joven Zavala , que hace poco estaba en esta ciudad (Nevv- 
Orleans)  , y  reconoció ai  Presidente de la repúbl ica en el 
hipócri ta cautivo.

A  ios prisioneros se les ha destinado á los trabajos de 
una fortaleza que se está construyendo en Ga lv e s íon ,  me
nos los oficiales que están pendientes de ulterior resolución. 
El botín consistió en unas 360 acémilas cargadas de v a 
j i l l a  de p l a ta ,  ropa &e. que había robado ei enemigo en 
su tránsi to,  y unos 149 pesos acuñados,  todo lo cual  se 
repart ió éntre los vencedores.

La  verdad estése en su l uga r ;  pero la tal descripción, 
aunque puede ser solo un rasgo romántico por lo que tie
ne de invención,  no deja de ser rigurosamente clásica en 
sus pormenores:  hay sorpresa,  señal convenida ,  terror dé 
vé r t i go ,  disfraces,  captura de incógni to ,  bot ín ,  reparto.. .  
y  sobre todo hay 6 0 U muertos y 500 prisioneros de un 
l a d o ,  y 7 muertos y 2ü heridos del o t ro ,  en un combate 
sangriento y encarnizado de 528 hombres contra 1100.

En la larde del día 25 del pasado un horroroso incen
dio redujo á cenizas 53 casas de la ciudad de J a r u e o ,  sin 
que los esfuerzos reunidos del vecindario y activas dispo
siciones del comandante de a rm as ,  hubieran sido bastan
te á contener la voracidad de las l l amas :  las fami l ias po
bres de aquel pueblo han quedado reducidas á la mendici 
dad y a ia i nc l emenci a,  al paso que algunos capital istas 
han sufrido pérdidas de mayor  cuantía :  y cuando una des
gracia se ha hecho ya inevitable , solo queda el recurso de 
su reparación en l o  pos ibl e , con cuyo objeto diri jo mi voz 
á los generosos' habitantes de 'esta capital ,  y su provincia,  
cuyos nobles y compasivos sentimientos han sabido siem
pre enjugar las lágr imas de ios desgraciados,  esperando



que no sólo lo verificarán en esta ocasión, sino que harán 
renacer floreciente un pueblo reducido a escombros.

Para organizar la recolección de las cantidades con 
que cada una de las personas caritat ivas quiera contribuir 
para tan sagrado objeto, he nombrado depositario de d i
chos fondos ai Sr. regidor D. Carlos Pedroso, a quien po
dran dirigirse las sumas con que cada uno quiera contri
b u i r ;  llevándose una relación exacta para anunciarla ai pu
b l ico : que el Exorno, ayuntam iento por uno ó mas de sus 
m iem bros ,  reunidos con los Sres. caballero Dr. presbítero 
D. Manuel Echeverría y D. Nicolás de Cárdenas y M an
zano , que han aceptado gustosos el encargo , recojan de 
crsa en casa la l imosna que ofrezca el pueblo ; que lo mis
mo ejecuten todos los capitanes y jueces pedáneos de los 
barrios extramuros y  partidos del cam po , asociados dé los  
venerables cutas y dos vecinos honrados con recomenda
ción de la mayor brevedad y  dándome cuenta de las re
su l ta s ;  entendiéndose el mismo encargo á los ayuntam ien
tos de las ciudades, v i l la s  y  tenencias de Gobierno de la 
jurisdicción de esta provincia, y por lo que hace a M atan 
zas con el Sr. gobernador. Que el Sr. conde de Mopox y  
de J a ru c o ,  justicia m ayor de dicha c iudad , no solo recoja 
lo  que ofreciere aquella jurisdicción, sino que d ir i ja  la re
paración de los edificios y que se pongan en su poder los 
fondos que recauden: con lo que cuento ver realizados mis 
deseos en socorro de aquellas fam il ias  desgraciadas. H aba
na 23 de M ayo  de 1836k=:Tacon.r= Antonio M aría  de la  
Torre y  Cárdenas, secretario. (D .  de la  H.)

M á la g a  7 de J u l i o .

Alocución del comandante general.
Nacionales de esta provincia: A l  encargarme de esta 

comandancia general debo francamente manifestaros que 
me lisonjeo con el mando que S. M. se ha dignado con
fiarme, por contar , si fuere necesario, con una G uard ia  
nacional patriota y  decidida para llenar cumplidamente 
las funciones de su instituto. En este concepto, no tenien
do enemigos contra quienes co m b a t i r , porque la provincia 
de Mala ga no abriga mas que hombres libres , obedientes 
á la l e y ,  decididos por el trono de I s a b e l  i r ,  y estando 
exclusivamente confiado el orden y tranquilidad publica a 
l a  vigilancia de ciudadanos tan interesados por ella , me 
persuado que no tendré nada que hacer por conservarla; 
pues que si algún temerario intentase por miras particula
res causar el menor desorden en cualquiera punto de la 

-provincia , quedarían en el acto frustradas sus maquinacio
nes , y  obraría en ellos todo el rigor de las le y e s ,  porque 
donde existe una G uard ia  nacional decidida por llenar las 
obligaciones que ha contraido con la patr ia , será e lla  el 
fuerte muro donde se estrellarían conatos sugeridos solo 
por manejos de secuaces del execrable absolutismo. Des
canso , pues , de tan importante cuidado sobre vuestra de
cisión é ínteres por conservar la paz , el orden y la lega
lidad en todos los actos, ocupándome sosegadamente de 
Jas demas funciones de m i destino, asegurándoos deseo ser 
considerado como uno de vuestros amigos po lít icos , bien 
persuadido, que no tendré otro motivo sino ser admirador 
de vuestro patr io tismo, celo por la causa pública y por la  
l ibertad legal. M álaga 6 de Ju l io  de 1836.=:E1 comandan
te gen cra l .= Ju an  S. Ju s t .  ( ¿ .  O,)

Vitoria  8 de J u l i o .

E l pronto y  eficaz socorro de Peñacerrada por el l i t is— 
trísimo y Excmo. Sr. barón D a s -A n ta s ,  general del ejér
cito auxil iar portugués, ha sido apreciado por el Excelen
t ís imo Sr. general en gefe del ejército de operaciones y  de 
reserva en su verdadero mérito. Tenemos á la  vista la  
contestación que este le ha dado al parte que aquel le re
m it ió  de esta bril lante jo rnada ,  y nos complacemos en 
tener ocasión de darla á conocer al público, que experimen
tará  en elio una grata satisfacción, asi como la tuvo en elo
giar aquella acción gloriosa y digna de la imitación de Í03 
bravos.. Está concebida en los términos siguientes;

Eiército de operaciones del Norte y de re serva .^Se -  
c r e fa ru  de campaña. =  Ilmo. y Excmo. S r .r eE l  ce lo ,  de
cisión y pericia de V .  E. acaban de hacer á la causa na
cional y  al ejército de mi mando un señalado y bril lante 
servic io , el que como la mas preciosa obligación quedará 
grabado en nuestra gratitud . La conducta de V .  E. fue 
tan m il i ta r  y p ronta ,  que salvó á Peñacerrada. Y o  doy á 
V .  E. y á ios valientes que le acompañaron las mas ex
presivas gracias por mí y á nombre del Gobierno que 
s i rvo ,  y  de los m il itares  que m ando , y me congratulo de 
que V .  E. y sus bril lantes tropas hayan adquirido este t í 
tulo mas á la estimación de su G ob ierno , y á la conside
ración de la Europa entera. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Pamplona 3 de Ju l io  de 183ó.=:Córdoba.=Ilmo. y  
Excmo. Sr. barón D as -A n ta s .

La facción expedicionaria de Astur ias  sigue su cam i
no con mucho t rab a jo ,  privaciones y  quebrantos , siendo 
considerable el número de los desertores y rezagados, de 
suerte que con la  persecución del general Espartero y con 
la  cooperación del capitán general de C ast i l la  la V i e j a ,  de 
la  división auxil ia r  portuguesa de Z am ora , del capitán ge
nera l de G a l ic i a ,  y  de la  fuerza existente en A stu r ia s ,  es 
de esperar que esta empresa les sea mas funesta aun que 
las  de Guergué y Batanero.

La  línea de A r lab an  está ocupada por dos batallones 
navarros que están en Salinas de Leniz con V i l l a r e a l ,  con 
el cuarto de A la v a  situado en U ll ib a r r ig am bo a , con el 
tercero id. que ocupa á L an d a ,  con el quinto de A la v a  y 
tino navarro que se hal la  en V i l l a r e a l , y otro alavés que 
está  en Urrunaga. El bata l lón  de guias y el segundo de 
A lan están, aquel en Viliafranca é inmediaciones, y este

en Lagran. El 5 llegó á Ozaeta un bata l lón  navarro pro
cedente de su país.

El batallón primero , cuarto y  octavo de V iz c a y a  e s -  
tan en Gaidacano y pueblos inm edia tos , el séptimo hacia 
Ba lmaseda , el segundo en A m urr io  con otro batallón na
varro y 120 lanceros que parece han hecho movimiento 
sin que se sepa su dirección. Por la parte de Hernani y  
la  costa están otros tres batallones, tercero, quinto y sexto 
de V izcaya .  En Zornoza y sus inmediaciones se reunieron 
estos di as algunas parejas de bueyes para trasportar a r t i 
ller ía  á la parte de G uipúzcoa ,  asegurándose que ayer de
bía pasar por Durango.

Eguía se halla hace tiempo tomando las aguas en E lo r -  
r i o , siendo falsa la especie que se ha querido hacer correr 
ú lt imamente con siniestro f in , de que había pasado á B ag -  
neres de Francia. (  B.  O .)

Z a r a g o z a  9 de Ju l i o ,

A lo cu c ión  d e l  ca p i t á n  g e n e r a l  á  lo s  indiv iduos d e l  e j é r c i to  
y  G u a rd ia s  na c iona les  e lec tores de A ragón .

Compañeros de armas: No es la primera vez que tengo el 
honor de dirigiros mi palabra. Por mas importante que ha
ya  sido el motivo de mis alocuciones anter iores , ninguno 
puede exceder en ínteres a l  que mueve m i p luma en es
te dia.

V a is  á ejercer uno de los derechos que mas pueden 
halagar á ciudadanos libres. V a i s  á formar el Estamento 
popular l lamado hoy á desempeñar la misión mas grande 
y  delicada que puede ofrecerse á un hombre público. Son 
siempre grandes y  espinosos los deberes de las Cortes o r 
d inarias que obran bajo los auspicios de ur.a ley  funda
m ental ya establecida. Mas l i s  próximas Cortes están l l a 
madas á revisar esta ley  fundam enta l é introducir en e l la  
los cambios que exijan las necesidades del Estado. Son 
Cortes revisoras i electores de A ragón ! ¿Quién puede expre
sar toda la importancia y  abrazar todo el sentido de esta 
gran palabra:

¿Necesito deciros que los hombres l lamados á ejercer 
estas funciones tan trascendentales deben estar adornados 
de las virtudes cívicas que distinguen al hombre de Estado 
en las naciones l ib res ,  que deben ser de una independen
cia conocida, de una constancia y firmeza ya probadas, 
de un patriotismo en fin en ningún lance desmentido.* 
¿Necesito añadiros que todas estas prendas tan sobresalien
tes son aun ineficaces si no ias acompañan el discerni
miento , la experiencia de los males pasados y  presentes, 
el conocimiento del corazón hum ano , sobre todo aquel 
tacto de los negocios púb licos , aquella calma de razón 
necesaria en los grandes debates , en ias grandes delibera
ciones donde las pasiones ejercen tanto imperio?

Patr iotismo y luces ¡electores de A r a g ó n ! ¡patriotis
mo y experiencia! Hé aqui lo que la  nación exige de sus 
representantes. Una de las calidades referidas es casi inú 
t i l  si no va acompañada de la  otra. Luces sin virtudes son 
siempre sospechosas: virtudes sin luces ,  pueden ser hasta 
funestas á los intereses de la causa pública.

Eiegid hombres de patriotismo y luces: elegidlos con 
deseos de acertar ,  con espíritu de independencia, sin deja
ros seducir por sugestiones de p ar t ido , por especies que no 
llevan el sello de ia convicción y la experiencia. Los hom
bres que tiene el Aragón dignos de representarle no pue
den menos de seros conocidos. El m é r i to , sobre todo el 
que se apoya en el c iv ism o, no necesita de intrigas para 
ser v is ib le ,  pues á los ojos de los hombres luce.

Compañeros de a rm as ,  presentaos en las elecciones 
cual corresponde á simples ciudadanos. El aparato d is t in 
tivo de la fuerza debe desaparecer en estas asambleas, 
donde los hombres no tienen mas apoyo que la  le y :  toda 
suerte de coacción y violencia debe ser objeto de escánda
l o , donde la ley  quiere expresamente que los hombres ce
dan al impulso de sus propias voluntades.

G uard ias  nacionales , estad siempre penetrados de lo 
que so is ,  de lo que el deber exige de vosotros. No os o l 
vidéis nunca de lo que significa ese uniforme que vestís y  
esas armas que la nación os ha confiado. Zaragoza 8 de 
Ju l io .  == Evaristo San M iguel.

M a d r id  12 de J u l i o .

Aviso á  los e lec to res de e s ta  prov inc ia .

En los días 1 3 ,  14 y  15 del corriente han de reunir
se las juntas electorales , y ha de verificarse la  votación 
para Diputados á Cortes por esta provincia.

El artículo 18 del capítulo 4*° del R e a l  decreto de 24 
de M ayo  an ter io r ,  ordena que » e l  primer dia señalado 
para la  votación, se reunirán ios electores en el sitio y  
hora designados con anterioridad bajo la  presidencia del 
alcalde de la cabeza del d istr ito  ó de quien haga sus ve
ces , y nombrarán á pluralidad de votos un presidente y 
cuatro secretarios escrutadores de entre los mismos elec
tores presentes.”

El artículo 21 del mismo capítulo dice: »  La vota
ción durará tres días seguidos desde las ocho de la m aña
na hasta las dos de la  ta rde ,  sin poderse cerrar antes , sino 
en el único caso de que hayan  dado y a  su voto todos ios 
electores del distrito.

Para que se l leven á efecto tan importantes disposi
ciones , no puedo menos de excitar el celo de los señores 
electores á que concurran con la debida puntualidad en los 
dias y horas que quedan expresados al sitio  señalado para

el distr ito que les corresponda, á fin de que al nombra
miento de presidente y secretarios escrutadores, á ser pri
sible , pueda hacerse con la  p luralidad de votos de todos 
los electores del d istrito. Madrid  12 de J u l io  de 1836.:=; 
El gobernador c iv i l ,  M ariano V a le ro  y  A r te ta .

P re c io s  corrientes en l a  H a b a n a  el 31 de M a y o  de  1836,

A zúcar  mitad y  mitad de ~  á rs. arroba.
Idem blanco soio lo  á 19.
Idem quebrado idem 11 á 12.
Café de primera calidad 13 á 13£ pesos fs. quintal.
Idem de segunda idem 11 á i\ b  idem.
Tabaco según su c a l id ad , de 9 á 9 f  ídem arroba.

Cambios.
Sobre Londres de á 8 p. 100 premio.
Idem Paris 1 á 2 descuento.
Idem España según el pun to , 6 á 8 premio.

Bolsa de Madrid.- Cotizacion de hoy a las tres de la tarde.
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B I B L I O G R A F I A .

A P U N T E S  S O B R E  LOS P R I N C I P A L E S  S U C E S O S  Q U E  H A N  I N 

F L U I D O  EN EL  A C T U A L  E S T A D O  D E  L A  A M E R I C A  D E L  S U D  

p o r  D. José Manuel  de V a d i l í o ,  consejero h onorar io  de E-.tado. Lo? 
suscriptores á dicha obra pueden acudir  á recoger sus ejemplares en 
M.idríd á la  l ib re r ía  de Sánchez , adonde está de venta  á 40  rs. cit 
rústica.

CENTON Ó M I S C E L A N E A  D E  H E C HOS  I N T E R E S A N T E S ,

anécdotas y  cuentos f e s t i v o s ,  dichos agudos y  oportunos sacados da 
la  historia ant igua ,  moderna y  con tem p orán ea ,  de máximas y  refle
xiones v>olític¿ts y  m ora les ,  refranes,  poesías ligeras 8c:. Un cuaderno 
en 8 .°  Se vende en M adr id  á 5 rs. en la  l ib r e r ía  de Sánchez.

REM ATE. 
Se saca á p úbl ica  subasta la asistencia, manutención y  e l  sural

n is tro de medicinas á los enfermos m il i ta res  que ingresen en los hos
pita les  délas plazas de S e v i l l a  y  C órdoba:  se ha señalado para el úni
co remate que ha de celebrarse por t iem po de dos años,  e l  dia 29  dél 
presente mes de J u l i o  á fas doce de su m añana, en los estrados de la 
ordenación de S e v i l la  sita en el pat io  de la contratación de Jos Rea
les a ' c a z a r es  ¡ en cuy a secretaría estarán de manifiesto los pliegos d« 
condiciones.

TEATROSPRINCIPE.
A  las ocho y media de la noche.

LA  NIEVE,

drama en cuatro actos, que tanta aceptación ha mere
cido siempre, y que hace ya mucho tiempo no se eje
cuta.

Intermedio de baile nacional.
Terminándose la función con el divertido sainete 

titulado:

EL SOLDADO EXORCISTA.

Nota. La dificultad de repartir con acierto los pa
peles característicos de la comedia en tres actos titula
da A  MADRID ME VUELVO, ha hecho que se re
nunciase por largo tiempo á su representación , no obs
tante ia aceptación general con que habían sido recibi
das siempre cuantas de dicho drama se dieron en años 
anteriores. La actual empresa, creyendo que hoy pue
de volverse á poner en escena con cierta seguridad, ha. 
dispuesto se reproduzca m m  ui i jueves esta obra apre
ciadle que debe la literatura nacional á la no menos fe
cunda que festiva pluma del Sr. Bretón de los Herreros.

CRUZ.
A  las ocho y media de la noche.

OTTELO, 

opera en tres actos del célebre Rossini.


